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B O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D j B J D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los BOLETINES OFICIALES , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
=a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida (te P i y Margall , 12 
T E L E F O N O 13687. - A P A S T A D O 1.039 

H O R A S : D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A S E I S 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 

Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de está Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA DE INSERCIONES 
Pesetas 

Anuncios procedentes de tai Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,QP 
Idem particulares: línea o fracción 2,00 

Número suelto: SO céntimos :::::::::::::::: 
A particulares: 6 0 céntimos 

Ministerio de la Gobernación 

O R D E N 

Excmo. Sr. : Necesidades de orden 
público, parejas a las que existieron 
durante el período electoral pasado, 
indican la conveniencia de mantener 
el espíritu de la disposición dictada 
por la Presidencia del Consejo de M i 
nistros en 7 de noviembre de 1933, 
sobre utilización de los medios de ra
diodifusión. 

A tal f in, este Ministerio, de acuer
do con el Consejo de Ministros, ha te
nido a bien disponer: 

i.° Mientras dure el estado de pre
vención no será permitida por ras A u 
toridades gubernativas locales ningu
na emisión por radio que tenga como 
finalidad la de propaganda política o 
social. 

2. 0 De manera expresa quedan 
prohibidos toda clase de anuncios de 
Asambleas, reseñas de las mismas, 
transmisión o retransmisión de con
ferencias, discursos, mítines y reunio
nes de cualquier índole, bien se ha
gan desde los estudios, desde gabine
tes particulares o desde locales donde 
se celebren actos públicos. 

3. 0 Las Autoridades gubernativas 
harán cumplir inmediatamente la pre
sente Orden cerca de las emisoras de 
radio, poniéndose en relación, en ca
so de duda, con el señor Ministro de 
la Gobernación. 

Lo que comunico a V . E . para su 
reconocimiento y efectos. 

Madrid, 9 de febrero de 1934. 
D I E G O M A R T I N E Z B A R R I O 

Señores Director general de Seguri
dad y Gobernadores civiles. 
(Núm. 432) (Gaceta del 10) 

-««<o»»h 

Mmisterio de Obras Públicas 

G A B I N E T E T E C N I C O D E A C 
C E S O S Y E X T R A R R A D I O 

Celebrado el día 7 de los corrientes 
el concurso para la ejecución de las 
obras de la Antigua Vía de Castilla, 
tntre su origen y el punto kilómetro 
1.300, y conforme con la propuesta 
^rmulada por el Gabinete Técnico de 
Vccesos y Extrarradio de Madrid, 

El Ministerio de Obras públicas ha 
r<>suelto adjudicar mencionadas obras 
a la Sociedad Fomento de Obras y 
Construcciones, que se compromete a 
ejecutarlas con estricta sujeción a ias 

condiciones exigidas y al precio que 
figura en su proposición, que es de 
trescientas seis mil setecientas veinte 
pesetas cincuenta y nueve céntimos 
(306.720,59), entendiéndose que el pre
cio indicado es de ejecución por con
trata, o sea neto para la Administra
ción. 

Madrid, 9 de febrero de 1934.—El 
Ingeniero Director, Alberto Laffón. 

-«««»»»-

G O B I E R N O C I V I L 
C I R C U L A R 

La sensibilidad de los ciudadanos 
sólo puede intensificarse en los pue
blos de superior cultura y de gran d i 
namismo ético, Inglaterra, Estados 
Unidos y la República Socialista de 
los Soviets, son hoy los países donde 
mejor se practica la protección a los 
animales y el respeto a los árboles, lo 
cual demuestra que los sentimientos 
de piedad hacia los seres indefensos 
representa, independientemente de los 
regímenes políticos, algo así como un 
índice de su progreso social, lo mis
mo que un estado de conciencia del 
valor económico de los factores más 
importantes del patrimonio de la H u 
manidad. 

Durante la primera República, se 
constituyeron en toda España las pri
meras Sociedades protectoras de ani
males y plantas, y hoy constituye un 
deber para las autoridades y para los 
ciudadanos todos el fiel cumplimiento 
de la legislación protectora vigente. 

Por tales razones, encarezco a to
das las Autoridades de la provincia 
dependientes de la mía, que adopten 
con el mayor rig^or las medidas opor
tunas para el mejor y más exacto cum
plimiento de lo legislado, (haciendo 
observar muy especialmente: 

Primero. Que se establece con ca
rácter obligario la protección a los 
animales y plantas en toda la pro
vincia. 

Segundo. Que en cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 43 al 47 
del Decreto de 11 de abril de 1928 y 
las Ordenes de 23 de junio y 17 de di
ciembre del mismo año, el Decreto de 
17 de noviembre de 1931 y la Orden 
circular de 4 de febrero de 1932. to
dos los Alcaldes tienen la obligación 
de constituir los Patronatos locales 
para la protección de animales y plan
tas, por lo cual, antes de que trans
curran treinta días de la publicación 

de esta Circular, me someterán la lista 
de vocales que hayan de formarlos, de 
acuerdo con las instrucciones que se 
dictan en la Qrden de ió de julio de 
1928 («Gaceta» del 12). 

Entre los vocales que' tienen dere
cho a formar los Patronatos locales 
figuran un Maestro o Maestra nacio
nal, el Comandante del puesto de la 
Guardia civi l , dos vecinos de la po
blación, un farmacéutico y el delega
do de la Federación Ibérica (si lo 
hay) ; el Alcalde será el Presidente 
nato. 

Tercero. Que las autoridades loca
les tengan muy en cuenta las sancio
nes que establece la Orden de 31 de 
julio de 1929 («Gaceta» del 6 de agos
to) contra quienes maltraten a los ani
males y causen daño a ras plantas, y 
muy especialmente, que está prohibi
da la circulación e introducción en las 
poblaciones de la caza de pájaros y la 
venta de ellos en bares y tabernas y 
demás establecimientos públicos; asi
mismo está prohibido llevar aguijones 
en las pértigas y el uso y venta de ba
llestas y tiradores. 

Cuarto. Que ha de aplicarse el 
máximo de las multas cuando los in
fractores sean volqueteros, obreros, 
empleados o contratistas de obras pú
blicas, del Estado, Provincia o M u 
nicipio, quedando terminantemente 
prohibido amontonar piedra o mate
riales sobre árboles o verter, en sus 
alcorques residuos de las construccio
nes o de los arreglos de carreteras y 
de la pavimentación. 

Quinto. Que está terminantemente 
prohibido obligar a luchar entre sí a 
los animales o divertirse martirizándo
les. Por lo que las Autoridades no 
permitirán, bajo ningún concepto, las 
riñas o carreras de gallos ni las ca
peas. 

Los señores Alcaldes darán la ma
yor publicidad a esta Circular y or
ganizarán actos públicos con el fin de 
divulgar los ideales humanitarios y 
culturales que representa el cumpli
miento de cuanto antecede, insistien
do muy especialmente en propagar 
entre todos los vecinos de cada pobla
ción que el arbolado no sólo produce 
frutos y maderas a sus propietarios, 
sino que exparce oxígeno, tan nece
sario para la vida de los humanos, y 
regula las lluvias y el cauce de los 
ríos ; que sin árboles, desaparece la 
tierra vegeta!, donde fecundan los ali
mentos de la raza humana, y emigran 
los pájaras insectívoros, multiplicán
dose los insectos, disminuyendo las 

cosechas, y sufren hambres más los 
pobres que los ricos. 

Por eso, los árboles no sólo perte
necen a los dueños de las tierras don
de radican, sino que son de propie
dad nacional, pues a todos los espa
ñoles reportan beneficios, y todos te
nemos la obligación de respetarlos. 

Madrid, 10 de febrero de 1934.— E l 
Gobernador civil , Presidente del Pa 
tronato Provincial para la Protec
ción de Animales y Plantas, Eduardo 
Benzo. 

(Núm. 384) 

-<«<«»»»-

Diputación P r o v i n c i a l 

de M a d r i d 

Sección da Fomento.—Negociado 1.* 

L a Comisión Gestora ha acordado 
sacar a subasta, con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas que se en
cuentran de manifiesto en la Sección 
y Negociado arriba indicados, la eje
cución de las obras que faltan por 
ejecutar en el camino vecinal de V i 
llamantilla a la carretera de San 
Martín de Valdeiglesias. 

Servirá de tipo para la subasta l a 
cantidad de 44.629,53 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

L a subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de julio de 
1924, el día 7 de marzo. 
Las proposiciones se presentarán ex

tendidas en papel de 4,50 pesetas y 
acompañadas de la cédula personal del 
proponente y del resguardo acredita
tivo de haber constituido en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, la cantidad que repre
sente el 5 por 100 del importe del pre
supuesto de contrata, o sea 2.232 pe
setas en metálico o efectos públicos, 
al precio de su cotización oficial. 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

E l licitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición, la presentare 
nula, o constituyera depósito incom
pleto, se entenderá que renuncia en 
favor de la Beneficencia provincial a 
la cantidad que represente el 5 por 100 
del depósito provisional constituido. 

E l licitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará dicha garin^ 



tía al 10 por 100 de la cantidad liqjt-
de del remate. 

E l plazo de presentación de plie
gos comenzará al día siguiente de la 
publicación de este anuncio y termi
nará el día 6 de m-arzo próximo, 3u-
rante las horas de diez a una, y los 
depósitos que se constituyan en la 
Ca ja Provincial se efectuarán duran
te el mismo plazo, de diez a doce, 
admitiéndose proposiciones en las 
Oficinas Centrales y en la Dirección 
de los Establecimientos de Benefi
cencia provincial. 

Las proposiciones y resguardos df 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondien-
.es timbres provinciales. 

Modelo de proposición 

Don que habita en calle de 
número enterado del anuncio 

publicado con fecha y de las de
más condiciones que se exigen para 
tomar parte en la subasta de se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta su
jeción a las condiciones fijadas, por la 
cantidad de ... pesetas ; igualmente se 
compromete a abonar a los obreros la 
remuneración por jornada legal y ho
ras extraordinarias, que no será infe
rior a los tipos que se abonen en la 
localidad donde las obras se verifi
quen, conforme a lo establecido por 
las entidades para ello competentes. 

Madrid, 10 de febrero de 1 9 3 4 . — 
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

I . ( O . - 8 9 ) 

sv.¡ 

Aprobado por la Comisión Gesto
ra el proyecto y presupuesto para 
sacar a subasta las obras de repara
ción del camino vecinal de Parla a 
la estación del ferrocarril de M . Z . 
A . , en la línea de Madrid, a Toledo, 
se hace público por medio del pre
sente anuncio, que durante los cin
co días siguientes a la fecha de su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL, se 
encontrarán de manifiesto en la Sec
ción y Negociado arriba indicados 
los pliegos de condiciones que han 
de regir para dicha subasta, a los 
efectos de lo dispuesto en el Regla
mento de contratación de 2 de julio 
de 1924. 

.Madrid, 10 de febrero de 1 9 3 4 . — 
Él jefe de la Sección de Fomento, 
Leoncio R . Rebollo. 

( O . — 8 6 ) 

Verificada la recepción y aproba
da la liquidación de las obras de 
nueva construcción del camino ve
cinal de E l Boalo a Matalpino, eje
cutadas por el contratista don Timo
teo Rojas, se hace público por me
dio del presente anuncio, a f in de 
que puedan formularse, en el plazo 
de quince días, las reclamaciones 
oportunas, y pueda ser devuelta la 
fianza constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos, en cuyos términos municipales 
se hubieren verificado las obras, re
mitirán, dentro del plazo de treinta 
días, siguientes a la publicación del 

. presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, certificación acreditativa de las 
reclamaciones formuladas. Transcu
rrido dicho plazo sin haberse remiti
do las certificaciones, se entenderá 
que no se formuló ninguna. 

Madrid, 10 de febrero de 1 9 3 4 . — 
E l Jefe de la Sección de Fomento, 
Leoncio R . Rebollo. 

(Q.-87) 

Verificada la recepción y aproba
da la liquidación de las obras de 
nueva construcción del camino ve

cinal de Galapagar a la carrefera ge
neral de L a Coruña por el apeadero 
de L a Navata, ejecutadas por el con
tratista don Constantino G i l , se ha
ce público por medio del presente 
anuncio, a fin de que puedan for
mularse, en el plazo de quince días, 
las reclamaciones oportunas y pue
da ser devuelta la fianza constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos en cuyos términos municipales 
se hubieren verificado las obras, re
mitirán, dentro del plazo de treinta 
días, siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, certificación acreditativa de las 
reclamaciones formuladas. Transcu
rrido dicho plazo sin haberse remiti
do las certificaciones, se entenderá 
que no se formuló ninguna. 

Madrid, 10 de febrero de 1934.— 
E l Jefe de la Sección de Fomento, 
Leoncio R . Rebollo. 

(O.—88) 

de fianza definitiva, para garantizar 
el cumplimiento del compromiso con-

; traído, la cantidad del 10 por 100 del 
; importe de la adjudicación, que le 
: será devuelta a la tedminación del 

contrato, previa la certificación co-
¡ rrespondiente; 

Todos cuantos gastos origine este 
J concurso serán de cuenta del adjudi

catario. 
L o que se anuncia al público para 

su conocimiento. 
Madrid, 8 de febrero de 1934.—El 

Secretario, M . Berdejo. 
( O . - 8 3 ) 

«««»»»-

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

E l excelentísimo Ayuntamiento, en 
sesión de 19 de enero próximo pasa
do, acordó anunciar concurso pú
blico para contratar la adquisición 
de cuarenta autocamiones destina
dos al transporte de carnes, con su
jeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto, y por el precio 
que señalen los licitadores en sus 
proposiciones, siempre que no exce
da el importe total de 759.600 pese
tas. 

E l plazo del concurso es el de 
treinta días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien
te a aquel en que aparezca el anun
cio en la «Gaceta de Madrid», y du
rante dicho plazo podrán presentarse 
proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría, y en las 
Tenencias de Alcaldía de los distritos 
del Congreso y Hospital, cuyas pro
posiciones deberán estar extendidas 
en papel de la clase sexta, en pliegos 
cerrados y lacrados, y acompañada*» 
por separado del resguardo que acre
dite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos o en la Deposita
ría municipal la cantidad de 37.980 
pesetas en concepto de depósito 
provisional, reintegrado con los se
llos municipales especiales de subas
tas, a razón de 15 pesetas por cada 
500 o fracción de ellas, durante los 
expresados días y horas que com
prende ei plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados. 

Los pliegos de condiciones facul
tativas y demás antecedentes estarán 
de manifiesto, durante los menciona 
dos días y horas, en el Negociado de 
Subastas del excelentísimo Ayunta
miento. 

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada lega1 

de trabajo y por horas extraordina
rias. 

Asimismo vienen obligados los l i 
citadores al cumplimiento de la ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso, 
se procederá al día siguiente, a las 
doce, a la apertura de los pliegos pre
sentados, los cuales pasarán, en 
unión del expediente, a estudio de la 
Comisión que al efecto designe la A l 
caldía Presidencia, a tenor de lo de-
terminado en la condición 12 del plie
go de las económico-administrativas 

E l rematante constituirá en la Ca
ja general de Depósitos, en concepto 

E l excelentísimo Ayuntamiento ha 
acordado, en sesión de 2 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar 
para contratar el suministro de hie
rros laminados y artículos de ferre
tería para obras y servicios munici
pales, durante dos años. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del excelentísimo A y u n 
tamiento (Negociado de Subastas), 
en las horas de diez de la mañana a 
una de la tarde, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas re
clamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta, en la inteligencia de 
que, transcurridos los diez días an
tes mencionados, no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso 
Se presenten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, para la contratación 
de obras y servicios municipales. 

Madrid, 9 de febrero de 1934.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(0--*4) 

E l excelentísimo Ayuntamiento ha 
acordado, en sesión de 2 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar 
para contratar el suministro de ma
terial de escritorio para las depen
dencias municipales, excepto papel 
y sobres, durante dos años. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del excelentísimo A y u n 
tamiento (Negociado de Subastas), 
en las horas de diez de la mañana á 
una de ía tarde, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, dentro de cuyo 
piazo podrán presentarse cuantas re
clamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta, en la inteligencia de 
que, transcurridos los diez días an
tes mencionados, no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, para la contratación 
de obras y servicios municipales. 

Madrid, 9 de febrero de 1934.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

( O . - 8 5 ) 

-«««»»»-

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número dos, a ins
tancia de Antonio Martínez Martínez, 

contra la entidad Figueroa y Valcár
cel Hermanos y otra, sobre reclama
ción por accidente del trabajo, se ha 
dictado la sentencia tuyo encabeza
miento y parte dispositiva, literalmen
te copiada, e;> como sigue : 

Sentencia 

E n Madrid , 'a 27 de enero de 1934 ; 
habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don Luis Felipe V ' v a n -
co y Pérez del Villar, Juez Presi ente 
del Tribuna! Industrial número dos 
de esta capital, los precedentes autos, 
seguidos entre partes : de la una, y 
como demandante, Antonio Martí
nez Martínez, mayor de edad, .asa
do, jornalero, asistido del Letrado 
don Luis Escobar; y de la otra, y . 
como demandadas, la Sociedad anóni
ma Figueroa y Valcárcel Hermanos,, 
cuya representación legal no ha com
parecido a la celebración del jvicio, 
a pesar de hallarse citada c e ; les 
apercibimientos legales, por lo que 
esta Presidencia acordó celebrar el 
juicio en su rebeldía, y subsidiaria
mente la Compañía de Seguros «La 
Fonc?ére», representada por el Procu
rador don Juan de Ugarte y de rendi-
da por el Letrado don José María Co
las, sobre reclamación por accidente . 
del trabajo, 

Fallo 

Que debo condenar y conde c ea 
rebeldía a Figueroa y Valcárce :. So
ciedad Anónima, y subsidiariamente a 
la Compañía de Seguros «La Fon
ciére», a que paguen al demandante 
Antonio Martínez Martínez, la suma 
de 34 pesetas 50 céntimos en c e p -
to de indemnización por incapacidad 
para el trabajo desde el 26 al 30 de 
septiembre últimos, ambos inclusive, 
a consecuencia de la lesión sufrida en 
accidente del trabajo, ocurrido el 1 de 
los indicados días. 

Se advierte a las partes que contra 
esta resolución pueden interpone, re
curso de revisión antes esta excelen
tísima Audiencia Territorial, dentro 
del plazo de diez días, contados des
de el siguiente al en que les sc-a noti
ficada. Así por esta sentencia, que ;.or 
la rebeldía de ia Sociedad dem-.ndada 
Figueroa y Valcárcel, S . A . , se noti
ficará en estrados e insertará e' enca
bezamiento y parte dispositiva en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provi cía, a 
no ser que se solicite su notificación 
personal, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Luis Felipe Vivanco (rubrica
do).—Publicada el mismo día 

Y para su inserción en el T» LEI:N 
OFICIAL de esta provincia, y con e¿ 
fin de que sirva de notificación en le
ga! forma al señor representan</: leg.il 
de la entidad Figueroa y V a cárcel, 
S . A . , eypido la presente, que firmo 
en Madrid, a 2 de febrero de 1 0 4 . — 
E l Secretario, Pedro Pérez Alonso. 

(Núm. 335) 

S0 r OV 1 «%É 
( I . - i t j 
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Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 
im^mmmém 

Don Rafael García Valdés, Relator 
Secretario de Sala de la A u d : - ncia 
Territorial de esta villa, 
Certifico : Que en el rollo de Sala 

correspondiente a la causa segu i < en 
e! Juzgado de instrucción número 7 
de esta villa, seguida por el delito 
de atentado contra Ismael Pérez f u e n 
te, se ha dictado el auto del tenc - it -
ral siguiente : 



Audiencia Provincial.—Señores de 
Sección Tercera 

Don Luis Merino, don M.uinno 
Rodrigo, don José Aragonés. 

Resultando: Que en la tard • del 
día 9 de noviembre de 1933» BÍ S i '> r 

de su domicilio, sito en la calle de 
Canarias de esta capital, el Guardia 
de Asalto Celestino Castillo Soto, 
vestido de uniforme, se le aprixhnó 
¿n afilador llamado Ismael Pérez 
Puente, y sin motivo alguno come 1-
zó a proferir frases contra el Presi
dente de la República, contra los Ins
titutos armados de la Guardia r i vil 
v de las fuerzas de Asalto y contri el 
guardia antes mencionado, a quien 
trató de agredir con un cuchillo que 
cogió de la rueda de afilar, ofrecien
do seria resistencia para ser conduci
do a la Comisaría. 

Que seguido sumario por tales lie
dlos, demostró el inculpado tener per
turbadas sus facultades mentales, si
tuación psicológica que corroboró la 
Dirección de la prisión mediante ofi
cio de i r del mismo mes, en el que 
exponía la conveniencia de trasladarle 
a la Sala de Observación del Hospital 
Provincial, dados los síntomas de per
turbación de irritabilidad, y que ro
tundamente fué afirmada por dos mé
dicos forenses, quienes, como resulta
do de la observación del paciente, dic
taminaron que éste, a consecuencia de 
sífilis mal curada, unida a alcoholis
mo habitual, padecía de parálisis ge
neral progresiva, que le hacía irres
ponsable del acto cometido, y reque
ría su internamiento definitivo en 
Hospital de Dementes, para evitar 
mayores peligros contra su vida y la 
de las personas de la sociedad, contra 
los que constituía un peligro. 

Resultando: Que seguida causa 
criminal por este hecho en el Juzga
do número 7 de los de Madrid, con 
el número 506 de 1933, y remitida 
a esta Audiencia con auto del Juez, 
declarando terminado el sumario, se 
pasó para instrucción al Ministerio 
Fiscal, que la ha devuelto acompaña
da de escrito, conformándose con el 
auto dictado por el inferior y solici
tando su confirmación y el sobresei
miento libre de la causa, conforme al 
número 3.0 del artículo 637 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal y el inter
namiento del procesado en un Hospi
tal de dementes, del que no podrá sa
lir sin autorización del Tribunal. 

Considerando : Que se han practica
do cuantas diligencias son "^cesarías 
para el mejor esclarecimiento de los 
hechos objeto de este sumario, y por 
tanto, que procede confirmar el auto 
consultado. 

Considerando: Que el hecho es 
constitutivo de delito, pero aparece 
exento de responsabilidad criminal el 
procesado como autor del mismo y de
ben adoptarse las medidas que para 
estos casos estatuyen los preceptos 
contenidos en los artículos 637, nú
mero 3.0 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, 8, número i.° del Código 
penal; 1, 2, 8, 19 y 20 del Decreto 
de 3 de julio de 1931, y 1, 2, 3, 6, 7, 
8, 10, 11, 12 y 13 del Decreto de 1. 
de septiembre de 1897. 

Vistos los artículos 627 632 y 633 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
reformados por la de 24 de junio de 
1932 ; el número 3.0 del 637 de aqué-
1 a y las demás disposiciones legales 
de general aplicación, 

Se confirma el auto de terminación 
de sumario que dictó el Juez de ins
trucción ; se sobresee libremente en 
esta causa, por estimar exento de res
ponsabilidad criminal, en concepto de 
enajenado, al procesado Ismael Pérez 
Fuente; se decreta el internamiento 

definitivo de dicho procesado en ei J 
establecimiento psiquiátrico oficial 
que designe la Diputación provincial 
de Teruel, donde nació el inculpado, 
de cuyo establecimiento no podrá sa
lir sin autorización de este Tribunal, 
a quien semestralmente comunicará el 
Director del Establecimiento el estado 
del paciente, siendo de cargo de dicha 
Diputación los gastos de traslado y 
asistencia de dicho alienado. 

Y a fin de que se cumpla lo acor
dado, remítese copia duplicada de 
este auto, de la hoja de filiación y del 
dictamen forense, debidamente auto
rizado, a la Dirección general de P r i 
siones, para que disponga el inme
diato traslado del enfermo y pueda 
cumplir con los demás preceptos v i 
gentes en la materia. Y póngase este 
auto en conocimiento del excelentísi
mo señor Gobernador civil ;de esta 
provincia y del Director del Hospital 
provincial y del Juzgado instructor, a 
los efectos procedentes; y archívense 
después las presentes diligencias. 

L o acordaron y firman los señores 
del margen, de que certifico, en M a 
drid, a 31 de enero de 1934.—Luis 
Merino, Mariano Rodrigo, José A r a 
gonés (rubricados). 

Es copia conforme con su original, 
a que me remito. 

Y para que conste expido la pre
sente, que firmo en Madrid, a 31 de 
enero de 1934.—P. H . (firmado). 

(Núm. 323) (C—50) 

Don Ignacio Crespo Pérez, Oficial 
de Sala, Letrado de los Tribuna
les, 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo civil de esta Audiencia Te
rritorial, Relatoría Secretaría del L i 
cenciado don Joaquín Garrigues, se 
siguen unos autos por don Eduardo 
Menéndez Serrano, con don Juan 
Blasco Martínez y don Bernardino 
Adeva Ballesteros, sobre indemni
zación de daños y perjuicios, en los 
cuales se ha dictado la .sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va dicen as í : 

Sentencia número 34 

E n Madrid, a 25 de enero de 1934. 
E n los autos de menor cuantía que 
ante Nos penden, remitidos en ape
lación por el Juez de primera instan
cia número 9, de esta capital, y se
guidos entre partes: de una, como 
demandante y segundo apelante, don 
Eduardo Menéndez Serrano, jorna
lero, y de esta vecindad, represen
tado por el Procurador don Guiller
mo Aguilar , en concepto de pobre ; 
de otra, como demandado y apela
do, don Juan Blasco Martínez, cons
tituido en rebeldía y con respecto al 
cual se han entendido las actuacio
nes con los estrados del Tr ibunal ; y 
de otra, como demandado y primer 
apelante, don Bernardino Adeva Ba
llesteros, de esta vecindad, represen
tado por el Procurador don Antonio 
Morencos, sobre indemnización de 
daños y perjuicios. 

F a l l a m o s 

Que debemos confirmar y confir
mamos la sentencia apelada que con 
fecha dieciséis de enero de mil nove
cientos treinta y tres dictó en los au
tos a que este rollo se refiere, el Juez 
de primera instancia número 9, de 
esta capital, por la que, estimando 
en parte la demandada formulada 
por el Procurador don Guillermo 
Aguilar, en nombre de don Eduardo 
Menéndez Serrano, condenó manco
munada y solidariamente a los de
mandados don Juan Blasco Martí

nez y don Bernardino Adeva Bailes- : 
teros, a pagar a dicho demandante, 
una vez firme esta sentencia, la su
ma de cuatrocientas veintiuna pese
tas con sesenta céntimos, desesti
mando las demás pretensiones de la 
demanda, de la que absolvió a los re
feridos demandados, sin hacer expre
sa imposición de costas a ninguna 
de las partes; e imponemos las de 
esta segunda instancia a los apelan
tes de por mitad. Así por esta nues
tra sentencia, que por la rebeldía del 
demandado, don Juan Blasco Martí
nez, se notificará en estrados y pu
blicará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, de no interesarse noti
ficación personal en término de ter
cero día, sin perjuicio de lo dispues
to en el Decreto de 2 de mayo de 
1931, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Domingo Cortón, José 
Méndez Novoa, Pedro Navarro, 
Pascual Domenech, José Arias V i 
la. (Rubricado.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la sen
tencia que antecede por el señor don 
José Méndez Novoa, Magistrado de 
Sala primera de lo civil de esta au
diencia Territorial y Ponente que ha 
sido de los autos, estando la misma 
celebrando sesión pública el día de 
su fecha, de lo que, como Relator 
Secretario, certifico.—Madrid, 25 de 
enero de 1934.—Ante mí, Ledo. Joa
quín Garrigues. (Rubricado.) 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, por lo que-
se refiere al litigante no compareci
do, don Juan Blasco Martínez, ex
tiendo la presente, que firmo en M a 
drid, a 31 de enero de 1934.—El 
Oficial de Sala, Ignacio Crespo. 

(C-59) 

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi 
cial de Sala de la Audiencia Terri
torial de Madrid, 
Certifico : Que por la Sala prime

ra de este Tribunal, Relatoría Secre
taría del Licenciado don Gabriel Es
pinosa, y en autos seguidos por doña 
Victoriana Sánchez Torrecuadrada, 
con don Nicolás Miguel Vázquez y el 
Ministerio Fiscal, sobre divorcio, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia número 31 
Audiencia Provincial.—Señores de la 

Sección primera 
Don Antonio Falcón, don Francis

co Zurbano, don Manuel Pedregal. 
E n la villa de Madrid, a 28 de oc

tubre de 1933. Vistos los autos que 
ante Nos penden, promovidos en el 
Juzgado de primera instancia número 
11 de esta capital, por doña Victoria
na Sánchez Torrecuadrada, mayor de 
edad, sin profesión especial y de estn 
vecindad, representada por el Procu
rador don Fernando Várela de la Mo
ra y defendida por el Letrado don Ba
silio Edo, contra su esposo, don Nico-
lác Miguel Vázquez, declarado en re
beldía, y el Ministerio Fiscal, sobre 
divorcio, 

Fallamos 

Que estimando la demanda presenta
da por D . Fernando Várela, en nom
bre y representación de D . " Victoriana 
Sánchez Torrecuadrada, debemos de
clarar y declaramos haber lugar al d i 
vorcio vincular del matrimonio habido 
entre dicha señora y don Nicolás M i 

guel Vázquez, únicamente por la cau
sa 5.a del artículo 3.0 de la ley de D i 
vorcio, con expresa declaración de cul
pabilidad clel esposo demandado, a 
quien se le imponen las costas de este 
procedimiento, y firme que sea estS 
sentencia, cúmplase lo dispuesto en 
el artículo 69 de la mencionada lev de 
Divorcio. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Antonio Falcón, Francisco Zurbano, 
Manuel Pedregal (rubricados). 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor don Manuel 
Pedregal, Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos, estando celebran
do audiencia pública la Sección pri
mera de esta Audiencia Provincial en 
e! día de su fecha, de que certifico.— 
Ante mí, Licenciado Gabriel Espi
nosa. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia expido el 
presente edicto en Madrid, a 6 de fe
brero de 1934.—El Oficial de Sala, 
Francisco Cadenas. 

(C—60) 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
municipal e interino de primera ins 
tancia número cuatro, de esta capi
tal, en autos de procedimiento su
mario que establece el artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, a instancia del Procurador don 
Luis Guinea, en nombre de doña 
Piedad Moya Rodríguez, contra don 
César Coyto Moreno, sobre pago de 
pesetas, se saca a la venta en pú
blica subasta, que se celebrará por 
tercera vez en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día quince de mar
zo próximo, a las once, y sin suje
ción a tipo, la siguiente 

Finca 

U n a casa marcada con el número 
ocho moderno de la calle 
de Argumosa, de esta ca
pital, sin que pueda preci
sarse sus números antiguo 
ni de manzana ; está com
prendida en la sección se
gunda del Registro de la 
Propiedad del Mediodía, 
distrito del Hospital , sex
to de los diez en que se d i 
vide esta población, según 
la última división adminis
trativa, barrio del Doctor 
Fourquet, tercero de los 
diez en que se divide el 
mencionado distrito, zona 
del anterior; está orienta
da al Norte, a la citada ca
lle de Argumosa, donde 
tiene su fachada o frente 
principal, con una longi
tud de doce metros, equi 
valentes a cuarenta y tres 
pies y seis centésimas: 
l inda : por la derecha en
trando, al Oeste, con solar 
de don Juan Parrondo, se
ñalado con el número seis 
provisional de dicho calle, 
y tiene una longitud de 
veintisiete metros y cin
cuenta y seis centímetros, 
o sean noventa y ocho pie^ 
y ochenta y nueve centési
mas; por la izquierda, al 



Este, con casa de don Ro
mualdo Fernández Rey, 
cuyo lindero lo forma una 
línea quebrada compuesta 
de dos rectas, la primera 
de las cuales es la que em
pieza en el extremo iz
quierdo de la línea de tes
tero, y tiene una longitud 
de quince metros y treinta 
y dos centímetros, o sean 
cincuenta y cinco pies y 
veintidós centésimas, y la 
segunda, que es la que se 
une al extremo izquierda 
de la línea de fachada, tie
ne una longitud de cator
ce metros y ochenta y cin
co centímetros, equivalen
tes a cincuenta y tres pie-
y veintinueve centésimas, 
y por la espalda, o teste
ro, al Sur, con casa pro
piedad de don Ignacio M o 
ya, y tiene una longitud de 
cuatro metros y noventa 
centímetros, equivalentes a 
diecisiete pies y cincuenta 
y ocho centésimas. Mide 
una extensión superficial 
en su planta de doscientos 
noventa y cuatro metros y 
veintiséis decímetros cua
drados, equivalentes a tres 
m i 1 setecientos noventa 
pies y dieciséis décimos de 
otro. Esta casa está cons
truida sobre un terreno que 
fué parte del solar señala
do con el número diecinue
ve de los veinte en que se 
dividieron los terrenos de
nominados del Salitre, y 
se compone de planta ba
ja, principal y peralte de 
armaduras. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del tipo que sirvió para la 
segunda subasta, que fué el de cua
renta y cinco mil pesetas. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, diez de febrero de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

interino, 
M . G . Patos 

( A . - 3 4 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón. 
Juez de primera instancia del Juz
gado número siete, de esta capi
tal, 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos por el procedimiento ju
dicial sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
promovidos por la Compañía H i p o 

tecaria, antes la Cooperativa Hipo
tecaria, Sociedad de Crédito Mutuo, 
representada por el Procurador don 
José López Batanero, contra don 
Antonio Domingo Martínez López, 
mayor de edad, casado, jornalero, 
vecino de Madrid, sobre reclama-
cin de un crédito de cinco mil cua
trocientas veinticuatro pesetas y 
noventa y cuatro céntimos que por 
todos conceptos le adeudaba a la So
ciedad acreedora, según liquidación 
girada el treinta de septiembre últi
mo, más los intereses que venzan en 
lo sucesivo, gastos y costas, en cu
yos autos, en providencia de seis 
del corriente mes, he acordado la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, término de veinte días, de la 
finca hipotecada en la escritura de 
veintiocho de agosto de mil nove
cientos veintiséis, que es la si
guiente : 
Una parcela de terreno radicante en 

término de Madrid, donde 
dicen Los Mataderos, a la 
izquierda de la carretera 
de Carabanchel. Su figura 
es un cuadrilátero irregu
lar, con superficie de cien
to setenta y dos metros y 
cuarenta y tres decímetros, 
igual a dos mil doscientos 
veinte pies y ochenta y 
siete céntimos, todos cua
drados. Sobre esta parcela 
de terreno, y con fachada 
a la calle de Primero de 
Mayo, número diez, ha 
construido don Antonio 
Domingo López un edifi
cio compuesto de planta 
baja, piso principal y se
gundo, destinados a v i 
vienda, y en la planta ba
ja, una tienda con cuatro 
huecos y dos cuartos inte
riores eí principal, dos in
teriores y dos exteriores, y 
lo mismo el piso segundo. 

Es en el Registro la f in
ca número dos mil seis
cientos setenta y dos. 

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de es
te Juzgado, calle del General Cas
taños, número uno, principal, se ha 
señalado el día veinticuatro de mar
zo próximo, a las once horas, y se 
llevará a efecto bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera 

Que se tomará como tipo de esta 
primera subasta la cantidad de se
tenta mil pesetas, pactado por las 
partes en la escritura de constitución 
de hipoteca, y no se admitirá postu
ra alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Segunda 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar previamente 
los licitadores el diez por ciento efec
tivo del tipo de venta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley H i p o 
tecaria estarán de manifiesto en la 
Secretarla del refrendante. 

Cuarta 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción. 

Quinta 

Y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los ' 

hubiere, al crédito de la Sociedad 
acreedora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a ocho de febre
ro de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

( A . - 3 4 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número cuatro de 
esta capital, en autos seguidos a ins
tancia del Procurador don Francisco 
Antonio Alberca, en nombre del Ban
co Hipotecario de España, contra 
don Joaquín Iñigo Marín y doña Isa
bel Felip Guerrero, se sacan a la ven
ta en pública subasta, que se celebra
rá por primera vez, doble y simultá
neamente, en este Juzgado y en el de 
igual clase de Baza, el día catorce de 
marzo próximo, a las once, y por el 
tipo que después se dirá, poetado en 
la escritura de préstamo, base del 
procedimiento, las siguientes 

Fincas 

Primera 

E n Baza (Granada) 

Redonda o extensión de terreno de ol i 
var, viña conocida por V i 
ñas Viejas, en los pagos de 
Zoaime y Tottan, en la que 
arraigan novecientos veinti
siete olivos en producción y 
doce mil setenta y un pies 
viñas aproximadamente, rie
go del día sábado, de la ace
quia del Tortan, pago del 
mismo nombre, compuesta 
de diecinueve fanegas tres 
celemines y un cuartillo, 
equivalente a tres hectáreas 
veintiocho áreas cincuenta 
centiáreas. 

L a constituyen ocho ha
zas o trances y la atraviesan 
dos veredas : de Poniente a 
llevante y de Sur a Norte. 

Lindando toda la redon
da : por Levante, al Brazal 
de su riego, doña Elisa del 
Carpió, Baltasar Blesa Pé
rez y una vereda ; Poniente, 
propiedad de don Manuel 
Mancebo Martínez y herede
ros de don Juan Domenech 
Trujillos, en quienes tam
bién linda por el Norte, a 
más de los herederos de 
Juan Santa Olalla, y Sur, 
carretera de la Sociedad Ge
neral Azucarera y tierras de 
doña Elisa del Carpió. 

Esta finca sale a subasta 
por el tipo de dieciocho mil 
pesetas. 

Segunda 

Redonda o extensión de terreno con 
riego de las aguas del In-
cha y Llanos de Palencia, 
poblada en su totalidad de 
olivos y algunos almendros, 
con mil quinientos cinco oli
vos ; su cabida dieciséis fa
negas, equivalentes a seis 
hectáreas cincuenta y ocho 
áreas noventa y seis centi
áreas. 

E n cuya redonda existe 
un nacimiento de agua en la 
actualidad muy escaso por 
falta de limpieza en su mina, 
con una balsa que recoge 
las aguas procedentes del 
nacimiento expresado, y otra 
gran alberca, donde también 
se depositan aguas para el 
riego. 

Linda toda la redonda : 
por Levante, terreno de la 
fábrica de aceite propiedad 
de los relacionantes, inter
puesto un brazal y una ve
reda ; Poniente, don José 
Benítez Planes y herederos 
de don Juan A r i a s ; Norte, 
dichos herederos y los de 
don Francisco Bocanegra, 
y Sur, don José Benítez 
Blanes. 

Esta finca sale a subasta 
en la cantidad de veintiún 
mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to de los expresados tipos, no admi
tiéndose posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes de 
los mismos. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Que los títulos de propiedad de las 
fincas, suplidos por certificación del 
Registro, se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del que refrenda, de

biendo los licitadores conformarse con 
ellos, sin derecho a exigir otros, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, dos de febrero de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V . - B.« 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
(A .—342) 
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EDICTO 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia numen» 
ocho, de esta capital, 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos que insta el 
Procurador don Francisco Antonio 
Alberca, en nombre del Banco Hipo
tecario de España, contra doña M i 
lagros Frutos V i l l a y don Benito 
Arrizabalaga Meléndez, para la efec
tividad de un crédito de once mil qui
nientas pesetas, intereses y costas, 
se anuncia por segunda vez, y térmi 
no de quince días la venta en pública 
subasta de la siguiente 

Finca 
E n Pozuelo de Alarcón. U n hotel en 

construcción, que consta de 
dos plantas, al sitio que 
llaman Barranco del Teso
ro, aunque el título dice 
Arroyo del Tesoro, junto a 
la vía férrea del Norte, a la 
derecha de la misma v a l í 
altura del kilómetro nueve. 
F.i terreno tiene una exten-



sión de cuatro mil doscien
tos noventa y un metros 
cuadrados, equivalentes a 
cincuenta y cinco mil dos- '• 
cientos setenta y cuatro 
pies también cuadrados, v 
la edificación enclavada 
dentro del solar, ocupa no- ¿ 
venta y ocho metros cua
drados, o sean mil doscien- | 
tos sesenta y dos pies en 
las dos plantas referidas, 
distribuyéndose el bajo en 
«hall», comedor, cocina, 
dormitorio, water-closet, y 
la planta principal en Cua

tro alcobas, cuarto de baño 
y waterrclosct. Linda al 
Norte, con tierra de here
deros de don Manuel Pé
rez ; al Este, con propie
dad de don Manuel Re v i 
lla ; al Oeste, la de don 
José Maroto Mayor, y al 
Sur, el resto de terreno de 
donde se segregó esta par
cela, que pertenece a doña 
Ascensión V i l l a Cumplido. 

Para la celebración del remate, 
que tendrá lugar doble y simultánea
mente ante este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, y el de igual clase de Navalcar
nero, se ha señalado el día tres de 
marzo próximo, a las once de la ma
ñana, fijándose como condiciones las 
siguientes 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta 

la cantidad de diecisiete mil doscien
tas cincuenta pesetas, suma equiva
lente al setenta y cinco por ciento del 
precio fijado para la primera, y no 
St admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresado 
tipo. 

Segunda 
Tara tomar parte en el remate de

berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público desti
nado al efecto el diez por ciento en 
efectivo de la cantidad señalada co
mo tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 

Si se hiciesen dos posturas igua
les en los distintos Juzgados, se abri 
rá nueva licitación entre los dos re
matantes. 

Cunrta 

C a consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Quinta 

Los títulos de propiedad, suplidos 
por certííicación del Registro, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría, 
debiendo conformarse con ellos los 
licitadores, sin derecho a exigir nin
gunos otros. 

Sexta 

Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re 
matante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mi>mos. 

V para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se t-xpidt 
el presente en Madrid, a cinco de fe
brero de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario , 
Licenciado José Toire 'i 

Gustavo Lescure 
(A.—341) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
E n virtud de providencia de esta 

techa, dictada por el señor Juez de 
primera instancia titular del Juzgado 
número diecinueve, de esta capital, 
en autos que insta el Banco Hipote
cara > de España, representado por el , 
Procurador don Francisco Antonio 
Alberca, sobre rescisión de présta
mo hecho a don Rafael Iñíguez P i n 
zón, y venta de la finca hipotecada, 
se saca a la venta en pública y pri
mera subasta el inmueble siguiente: 
L T n huerto llamado de Pelusa, en tér

mino de Vil lalba, al sitio 
de L a Hincosa, que nene 
una superficie de nueve fa
negas, equivalentes a cin
co hectáreas, setenta y nue
ve áreas y cincuenta y seis 
centiáreas, con quince mil 
cepas de viña, doscien
tos naranjos, algunos ol i 
vos y tierra calma; linda 
por Norte y Sur, con dos 
caminos, servidumbre de la 
misma finca y otros que 
siguen; Levante, tierra de 
Francisco Garrido, y Po
niente, camino. Dicha fin
ca se compone de las dos 
que a continuación se des
criben : 

A) Un cercado de tie
rra comprensivo de siete 
fanegas, en una superficie 
de cuatro hectáreas y qui
nientas una milésimas de 
o t r a , en la cual hay de ca
torce a q u i n c e mil cepas de 
viña, «fin algunos olivos, 
n a r a n j o s y otros árboles 
I lútale^ y u n pedazo de tie
rra \acia en el sitio llama
do La Hincosa, que linda 
por Norte y Sur, con pa
drones disfrutaderos; Po
niente, con tierra que fué 
de Antonio Ponce, y Orien
te, con otra de Francisco 
Garrido. 

B ) Y una suerte de dos 
fanegas y ocho celemines 
de tierra calma, equivalen
tes a una hectárea, setenta 
y un áreas y setenta y dos 
centiáreas, al sitio nombra
do Cañada de L a Hincosa, 
que linda a Norte, con ca
mino ; Levante, tierra de 
don Rafael Iñíguez; Sur, 
con otra de Manuel Pérez, 
y Poniente, tierra de José 
Calero. 

Para la subasta regirán las si
guientes 

Condiciones 

Primera 

Se tomará como tipo la cantidad 
de siete mil pesetas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de di 
cha cantidad. 

Tercera 

Para lomar parte en la subasta ha
brán de consignar previamente los 
licitadores ¿n la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos el 
tic/ por ciento del tipo expresado. 

Cuarta 
La subasta se celebrará doble y si

multáneamente en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, y en 
la del de igual clase de L a Palma del 
Condado el día diez de marzo pró
ximo, v hora de las once. 

Si se 

Quinta 

»i se hicieren dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes. 

S e x t a 

La consignación del precio habrá 
de verificarse dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del re
mate. 

Séptima 

Los títulos, suplidos por certifica
ción dei Registro, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría, y los l ic i -
t adores deberán conformarse con 
ellos, sin que tengan derecho a exi
gir ningunos otros. 

Octava 

Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del Banco actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, dos de febrero de mil no-
\ «.cientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
R a m i r o L ó p e z 

V.° B.* 
Arturo Pérez 

(A.—343) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n los autos de juicio verbal que 
sigue el Comité Liquidador del Banco 
de Cataluña, contra la Sociedad anó
nima Banco Urquijo y doña Carmen 
Vázquez, viuda de Muro, sobre ter
cería de mejor derecho, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así : 

Sentencia 

E n Madrid, a primero de febrero de 
mil novecientos treinta y 
cuatro, el señor don Gusta
vo Lescure y .Sánchez, Juez 
de primera instancia núme
ro ocho, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ver
bal, promovidos por el Co
mité Liquidador del Banco 
de Cataluña, defendido por 
el Letrado don Higinio de 
León Oses y representado 
por el Procurador don Bien
venido Moreno Rodríguez, 
contra la Sociedad Anónima 
Banco L'rquijo y doña Car
men Vázquez, v ;uda de M u 
ro, quienes no han compare
cido en los autos, sobre ter
cería de mejor derecho, y 

Fallo 
Que debo declarar y declaro que ?1, 

Comité Liquidador del Ban
co de Cataluña tiene derecho 
a reintegrarse del crédito 
que le fué reconocido en sen
tencia de seis (te abril de 
mil novecientos treinta y 
tres, con preferencia al Ban
co L'rquijo, S . A . , por el 
suyo consignado en la sen
tencia de trece de mayo del 
mismo año, mandando que 
1 0 0 el producto de los M O Í 
néi embargados a la común 
deudora doña Carmen Váz
quez, viuda de Muro, sea 
pagado en primer término el 
«rédito del tercerista, y que 
se acredite esta resolución 
en los autos del juicio ejeru-

tico de que éste es inciden
cia, imponiendo a los de
mandados las costas de esta 
tercería. 

Así por esua mi sentencia, 
que por la rebeldía de los de
mandadas les será notificada 
en estrados y por medio de 
edictos, que se insertarán en 
el BOLETÍN OFICUL de esta 
provincia, en la rorrea dis
puesta e n los artículos dos
cientos sesenta y nueve y se
tecientos sesenta y nueve de 
la ley de Enjuiciamiento ci
vi l , a no ser que por la par
te demandante so solicite la 
notificación personal, defini
tivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.--
Gustavo Lescure (rubri
cado). 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez 
que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia públi
ca en el local de su Juzgado, 
hoy, día de su fecha, de lo 
que yo, el Secretario, doy 
fe.—Madrid , primero de fe
brero de mil novecientos 
treinta y cuatro.—Ante mí, 
Licenciado José Torres (con 
rúbricas). 

Y para que sirva de notificación t i l 
forma a doña Carmen Vázquez, viuda 
de Muro, expido la presente, que sy» 
insertará «kn el BOLETÍN OFICIAL dc 
esta provincia, en Madrid, a siete de 
febrero de mil novecientos treinta y 
1 uatro. 

E l Secretario, 

Licenciado José Torres 

( A . — 3 4 0 ) 

C A L A T A Y U D 

EDICTO 

Don Justo López Mendizábal, Licen
ciado en Derecho y Secretario judi
cial de Calatayud y su partido, 
doy fe : 
Que en el expediente vago-malean

te seguido en este Juzgado con el nú
mero 12 del año actual, contra Anto
nio Sánchez Quevedo o Germán Te-
jerina, se dictó sentencia en 22 de ene
ro actual, cuya parte dispositiva es de' 
tenor siguiente : 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a A n 

tonio Sánchez Quevedo, que también 
usa el nombre de Germán Tejerina y 
otros, 

Primero. A ser internado en un es-
tablecirniento de trabajo o C o l o n i a 

agrícola durante un año ; segumlo, 
obligación de declarar su domicilio . 
tercero, multa de 250 pesetas ; cuarl >. 
sumisión a la vigilancia de lns delega
dos, salvo que preste caución de con
ducta, las cuales cumplirá sucesiva
mente por el orden establecido. Así 
por sentencia mía. definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y f ir

mo.—Cesáreo Lfeseb. (rubricado).--Lo 
relacionado e inserto es copia fiel y a 
la letra del original, de que doy iV , a 
que me remito. 

Y para su publicación en el BOIF-
TIN OFICIAL de la provincia de Mad» >u. 
para notificación al ptaiado, expido • •' 
presento, que firmo en Calatayud, a 2 
de febrero de 1934.—Jusm Lope*. 

(Núm. 334) 

file:///acia


J U Z G A D O N U M E R O 6 

••b ; ' • '• 
B D I C T O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En los autos de juicio verbal civil 
seguidos en este Juzgado, bajo el 
número cuatrocientos noventa y cin
co de orden del pasado año, a instan
cia de don Justo Escolar Ibáñez, re
presentado por don Manuel Moreno 
Cerdán, contra los ignorados herede
ros de don Federico Pérez, sobre 
desahucio del cuarto principal deie-
cha de la casa número cuarenta y 
ocho de la calle Moratín, se ha dic
tado Ja sentencia cuyo encabezamien-* 
to y parte diapositiva es como sigue ¡ 

Encabezamiento.—Sentencia 

E n Madrid, a veintiséis de enero de,; 
mil novecientos treinta y 
cuatro.—El señor don Isi
dro Suárez y García Sie
rra» Juez municipal del 
Juzgado número seis, nal 
visto los presente autos de 
juicio verbal civil seguidos 
a instancia de don Manuel 
Moreno, en nombre de don 
Justo Escolar Ibáñez, con
tra los ignorados herederos 
de don Federico Pérez, con 
domicilio en el cuarto prin
cipal derecha de la casa nú-j 
mero cuarenta y ocho de la 
calle Moratín, de esta capi
tal, por desahucio por falta 
de pago de- los alquileres 
correspondiente al cuarto 
que queda reseñado, de los 
meses de octubre, noviem
bre y diciembre del año mil 
novecientos treinta y dos, 
y enero hasta noviembre de 
mil novecientos treinta y 
tres, a razón de mil ocho
cientas pesetas anuales, y 
costas. 

Fallo 

Que desestimando las excepciones 
de incompetencia por inhi
bitoria y litis pendencia 
alegadas por doña Pilar 
Tirado, debo declarar y de
claro haber lugar al des
ahucio del cuarto principal; 
derecha de la casa número 
cuarenta y ocho de la ca
lle de Moratín, de esta ca
pital, y en su consecuencia 
condeno a los ignorados 
herederos de don Federico 
Pérez, y a la compare- ida, 
doña Pilar Tirado Pala
cios, ocupante de dicho 
cuarto, a que desaloje éste' 
en término de ocho días, 
dejándole libre y a disposi
ción del demandante, con 
el apercibimiento legal de: 
que en otro caso se proce
derá a su lanzamiento, sin 
consideración alguna, e im
pongo las costas de este 
juicio a la parte demanda
da. Así por esta mi semen--
cia, que por la rebeldía de 
los ignorados herederos de 
don Federico Pérez, se no
tificará en la forma preve
nida en la ley, lo pronun
cio, mando y firmo.—Isidro 
Sllárí;7. 

Publicación 

L a anterior sentencia fué. leída y pu-. 
Migada por el señor |Ütt| 
municipal que la firma, ee-
lebnando audiencia pública 
en el siguiente día hábil de 
su fecha ; doy fe.—Ante 

mí, Santiago de la Esca
leta. 

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a los ignorados here
deros de don Federico Pérez,, cuyo 
domicilio se desconoce, e insertar en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, expido el presente edicto en M a 
drid, a siete de febrero de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
( A . - 3 4 5 ) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, , 
a las personas que a continuado 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicadón del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 3 8 0 del 
Código de Justicia Militar y 6 3 del 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Por el presente se cita a los dueños 

de los efectos (pie después se expre
sarán v que han sido ocupados en 
Toledo a Paulina Diez Francos, En
camación Benítez Navarrete y Fran
cisco Bonilla Martínez, procedentes 
de sustracciones verificadas ien los 
mercados de la calle de Torrijos y de 
¡a plaza de la Paz, de esta capital, y 
en el de Tetuán de las Victorias, para 
que, dentro del término de quinto día, 
comparezcan ante el Juzgado de ins
trucción número 6, de esta referida 
villa, sito en la calle del General G á s 
tanos, número uno, principal, para 
que presten declaración en el suma-
rio tpie se sigue bajo el número 401 
del año actual, por hurto de aquellos] 
efectos, que reconozcan éstos y ofre-, 
ceries el procedimiento con arreglo a] 
ló establecido en el artículo 109 de la^ 
!éy de Enjuiciamiento criminal. 

Los efectos de que se trata son los I 
siguiientes: L T n estuche bandeja de 
terciopelo, conteniendo 55 sortijas pa
ra señora, con una piedra grande fal- , 
sa ; 15 ídem íd., con una ídem í d . , ' 
falsa ; 10 ídem íd., zafiro blanco ; nue
ve juegos pasadores para puños ca-' 
misas de caballero; 159 pares pen
dientes, de varias clases; dos adere

zos de bisutería, completos, compues-, 
.os de pendientes e imperdibles; 71] 
.difieres imperdibles para señora; III 
lidiares imitación perlas; siete ídemI 
;dem, imitación azabache ; ocho ídem, 
ídem cristal, varios colores; 3 3 ídem 
ídem fantasía ; 86 bobinas hilo ; dos. 
cajas cordón para corsé; 71 carretes 
hilo blanco y negro ; dos macillos de, 
cordones para botas; siete cajas de 
betún grandes j dos ídem íd. peque-, 
ñ a s ; 5 0 ovillos hilo blanco y negro ; 
¡2 docenas ovillos de algodón para 
zurcir ; 17 pípzas cinta alpaca seda, 
varios colores ; un atado con cintas] 
de seda ; un í d e m íd. de algodón ; 12 ' 

cartones con horquillas para el pelo ; 
tres agarradores para plancha ; 23 pa 
nos do cocina, de cotót; 35 (deml 
íden\ de vajilla ¡ 11 delantales de c o - ¡ 
('¡na, confeccionados: 10 pañuelos 
blancos de caballero ¡ 3 8 ídem íd., co
lor, ídem ; 114 ídem íd., para seño
ra ; medio metro de madera para me
d i r ; 15 pares calcetines para caballe
r o ; tres ídem í d . para niña ; una pie
za completa de goma para ligas de 
señora ; 10 Idem í d . , incompletas, para 

ídem ; varios metros cordón para cor
sés ; tres piezas cintas semiseda; dos 
ídem íd., seda; una caja con 11 pie
zas de cinta de alpaca; una pieza 
puntilla encaje seda ; varios metros de 
puntilla encaje) hitó ; 22 piezas enca
je crudo y color ; cinco piezas encaje 
bordado, blanco ; 2 0 aplicaciones bor
dados ; 1,2 trozos tira bordada; una 
pieza encaje negro y tres pares de 
guantes blancos de niño. 

( B . — 1 8 5 ) 

C H I N C H O N 

Sánchez Lozano (José), natural de 
Morata de Tajuña, de estado soltero, 
profesión jornalero, de cuarenta y 
nueve años, domiciliado últimamente 
en Morata de Tajuña, Azotea Alta , 
procesado por hurto frustrado, com
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de 
Chinchón, para ser reducido a pri
sión. 

(Núm. 3 1 7 ) ( B . — 1 9 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente, y en vinud de lo 

acordado en el sumario seguido ba
jo el número 5 3 8 de 1 9 3 3 , P o r hurto, 
en el Juzgado de intsrtueción núme
ro 4 , se cita a las personas que se 
consideren dueñas de cinco pares de 
guantes y uno suelto, que fueron 
ocupados al procesado en dicha cau
sa, al ser detenido el día 2 0 de no
viembre último, a fin de que dentro 
del término de cinco días comparez
can ante dicho Juzgado, a fin de 
prestar declaración y ofrecerles las 
acciones que determina el a r t i c u l o 

loe) de la ley de Enjuiciamiento C r i 

m i n e ! . 

( B . - 1 7 2 ) 

(pie en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que es
ta reduisitoria se inserte en la «Ga
ceta de Madrid» y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia comparezca ante 
este Juzgado, con el objeto de noti
ficarle el auto de procesamiento dic
tado en el día de hoy en el sumario 
que se le instruye en unión de otro 
con el número 2 5 del corrienve año, 
por infracción de la ley de caza, re
cibirle indagatoria y reducirle a pr i 
sión, si no presta fianza de 2 5 0 pe
setas en cualquiera de las. formas que 
determina la ley. 

(Núm. 2 9 9 ) " ( B . — 1 7 6 ) 

« « « * » ! 

S . A . d e T r a n s p o r t e s 
L A C A S T E L L A N A 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados' 
rebeldes y de incurrir en las demás, 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día d£ ¡a publicación del anuncio en\ 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita,\ 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la> 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre-, 
glo a los artículos 5 1 2 y 3 8 8 de la. 
ley de Enjuiciamiento criminal, 6 6 4 ; 
de la ley de Enjuiciamiento militar' 
de Marina. 

A U D I E N C I A P R O V I N C I A L 
Por el presente se cita al procesado; 

Juan Pedro de Paco Marín, en cau-J 
sa seguida por infracción de la ley d' 
Caza, y cuyo domicilio se desconoce, 
para que, dentro del término de dicz| 
días, contados desde el siguiente a 
su inserción, para que comparezca.) 
ante l a Sección cuarta de esta Audien-, 
cia Provincial (Secretaría del s°:io-'; 
Espinosa), paira l a práctica de una 
diligencia. 

(Núm. 293) ( B — 1 7 , / ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Gonzalo Navarro de Palencia y] 

Romero, Juez de primera instan-' 
cia e instrucción de San Lorenzo 
del Escorial y su partido, 
Por la presente se cita, llama v em

plaza al procesado Regino M o n t e r o 
Fernández, de diecisiete años de 
edad, soltero, jornalero, hijo de Ma
nuel y Victoria, natural de Madrid, 
vecino de Chamartín de la Rosa, con 
domicilio en la calle del Toro, nú
mero 15, y cuyo actual domicilio y 
paradero del mismo se ignora, [¡ara 

i,. ' 1 I - \ i í l I » ' ' l - t i l i p i i 

Por acuerdo del Consejo de A d m i 
nistración de esta Sociedad, se convo
ca a los señores Accionistas para ce
lebrar Junta general ordinaria en el 
domicilio social, «í día 2 5 de febrero, 
a las once de 11 mañana, para su dis
cusión y aprobación de cuentas, ha-
lances y memoria, elección de la par
te del Consejo que corresponde reno
var y demás extremos a que se refie
re el artículo 16 de los Estatutos v i 
gentes. Se recuerda a los señores A c 
cionistas la necesidad de depositar en 
la Caja social las acciones correspon
dientes, previo resguardo, que servirá 
para asistir a la junta y revisar ías 
cuentas del pasado ejercicio, todo* 'os 
días laborables, de diez de la maña
na a dos de la tarde, en el domicilio 
sociai. 

Madrid, once de febrero de mi no
vecientos treinta y cuatro. 

Por la Sociedad Anóni
ma de Transportes ((La 

«Castellana», 
E l Secretario accidental, 

Antonio Díaz 
( A . — 3 4 4 ) 

«««»>»> 

C O N V O C A T O R I A 

L a Fraternidad Mutua Nacional 
convoca a sus asociados para cele
brar Junta general ordinaria el día 
2 5 de los corrientes, a las diez de la 
mañana, en su domicilio social, y a 
Junta general extraordinaria para el 
mismo día, y a continuación de la 
ordinaria. 

Orden del día para la Junta general 
ordinaria, de las diez de l a mañana 

Dar cuenta a la Junta de la ges
tión del Consejo de Administración 
en el ejercicio anterior. 

Someter a su aprobación el Balan
ce y Acta de la anterior, y cubrir la 
vacante de Vicesecretario en la D i 
rectiva. 

Renovación de los cargos en la 
Junta Directiva, según Estatutos. 

Orden del día para la Junta general 
extraordinaria, a continuación 

Someter a la Asamblea la reforma 
de algunos artículos del Reglamen
to, que afectan a la buena marcha 
de la Mutualidad. 

Tratar sobre las recientes epide
mias de grippe. 

Tendrán derecho a asistir a estas 
juntas todos los asociados con dere
cho al (obro. 

Madtid, nueve de febrero de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Presidente, 
Escolástico Zaldívar 

( A - — 3 4 7 ) 
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